
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Treinta y Uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.18 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 01/abril/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2021-000113 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

NIT 800.037.800-8 

Ejecutado: LAUREANO RODRÍGUEZ LADINO   

C.C. N° 19.119.082 

Como quiera que la liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante no fuera 

objetada dentro del término legal de traslado por la parte ejecutada y la misma se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, LE IMPARTE APROBACIÓN hasta el 14 de marzo 

de 2022 (capital $13.700.000, intereses corrientes $2.284.317, intereses mora 

$3.907.283) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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